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1. SRA.  GRACE  ARCOS MATURAN 
2. SR.  SANTIAGO ARRIAGADA ROJA 
3. SRTA. MARJORIE MELO VALENZUE 
4. SRA. PATRICIA MOLINA MOLINA 
5. SRTA. DENNISSE PALACIOS GUZMÁN 
6. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDINA 
7. SR.  MARIO SOTO ALARCÓN 
8. SR.  CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA 
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1. DANIEL BASTÍAS FARÍAS 
	

SECRETARIO MUNICIPAL 

TEMA ÚNICO:  

1. Aprobación de Ordenanza de Cierre de Calles y Pasajes de Conchalí. 

PRIMER TEMA 
APROBACIÓN DE ORDENANZA DE CIERRE DE CALLES Y PASAJES DE 
CONCHALÍ  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El Director de Obras Municipales (S) señor Carlos Jiménez, expone en base a  
power point,  documento que forma parte integrante de la presente acta. 
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CONCHAU 

PROPUESTA ORDENANZA MUNICIPAL 

CIERRE O IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL DE 
ACCESO A CALLES, PASAJES O CONJUNTOS 

HABITACIONALES 

REGLAMENTO 
SOBRE CIERRE Y CONTROL DE ACCESO EN CALLES PASAJES 

O CONJUNTOS HABITACIONALES POR MOTIVOS DE 
SEGURIDAD 

499 
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CONCHALI  

Terminada la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., consulta si se consideraron las observaciones 
que hizo el Concejo en el plazo estipulado, lo consulta porque ella entrego 8 
observaciones y solo 2 puede apreciar que fueron incorporadas, consulta qué pasó 
con las restantes. 

El concejal señor Santiago Arriagada R., consulta si esta propuesta está ya visada 
por las Direcciones que corresponden. 

La concejala señora Patricia Molina M., agradece la presentación, le parece que es 
muy didáctica, a su vez, señala que también hizo varias observaciones y no están 
reflejadas, son observaciones que la misma comunidad plantea. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., le parece muy positivo el que se está 
avanzando en esta materia que es muy sentida en distintos barrios, basta con darse 
cuenta lo que ocurre en la Población  Juanita  Aguirre, es evidente la necesidad de los 
vecinos que viven ahí. Ahora bien, cuando se dice en la Ordenanza, que el Alcalde 
definirá la admisibilidad de la solicitud, cree que es un paso innecesario y debiese ser 
canalizadas en la Cuenta y ser integradas en la Comisión que corresponde, de esta 
forma, la Comisión podrá evaluar y presentar al Alcalde el acuerdo. 

La concejala señora Patricia Molina M., señala que es necesario que quede claro el 
porcentaje que se solicitará. 
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El Director de Obras Municipales (S) señor Carlos Jiménez, respecto a la 
accesibilidad universal y eliminar los elementos de riesgo, señala que sí está 
considerado, quizás no explícitamente. 

El Alcalde señor René De La Vega F., cree que esta Ordenanza es el primer paso, 
sin duda se debe ver qué pasara en el territorio, se deberán hacer los ajustes 
correspondientes. Sobre el lenguaje, señala que se ajustara. Respecto a los 
porcentajes, comenta que como partida será el 80%. 

La concejala señora  Marjorie  Melo V., señala que una de las observaciones que 
mencionó en la mesa de trabajo, fue si es que podía haber algún tipo de letrero o algo 
que indicara que el Pasaje está cerrado. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que en el anexo habla de un letrero de 
60x40, cree que se podría ampliar para su mejor visibilidad. 

El Director de Obras Municipales (S) señor Carlos Jiménez, señala que es una 
medida referencial, ya que esta indicado en el cuerpo normativo. 

El Vicepresidente del COSOC señor Sergio Márquez, cree que sería muy 
beneficioso el crear un Reglamento, paralelo a la Ordenanza. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que en la marcha se verán cuáles son 
las problemáticas y modificaciones. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., consulta cuándo podrán contar con el 
documento final, es decir, con las observaciones planteadas. 

El Alcalde señor René De La Vega F., expresa que lo más seguro es que sea la 
próxima semana, 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., señala que la Ordenanza primitiva 
sufriría las siguientes modificaciones: 

Artículo 4, letra g, placa informática sería de 80x40, de 1 es a 2, dependiendo del 
tamaño. 
Artículo 6, cuando hay una solicitud, se evalúa técnicamente y es rechazada por 
la autoridad, el decreto que se emita al respecto, será incorporado en la Cuenta 
de la sesión inmediatamente siguiente. 
Artículo 7, párrafo segundo, se reemplaza la expresión de 10% de UTM a 0,1 

u; E Tí., UTM. 
Mal  Artículo 14, se reemplaza la expresión "Departamento de Inspección" por la 

- Dirección de Inspección General. 
Artículo Transitorio, donde establece el plazo de 180 días contados de la fecha 
de la dictación del cuerpo normativo, se reemplaza por la expresión: 180 días 
corridos, desde la fecha de publicación del decreto en la página  Web  Municipal. 
Incorporar en los Anexos un 7 y 8, el 7 correspondería el artículo 2 de la 
presentación que efectuó el Director y el 8 que correspondería al artículo 5 que 
es el flujograma. 
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Además, utilización de lenguaje correspondiente, Alcalde/Alcaldesa. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., le recuerda al Alcalde, que además se debe 
evaluar la incorporación de elementos que no sean de riesgo. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., comenta que no se hizo mención a la 
solicitud planteada por él, respecto a la admisibilidad que recaería en este Reglamento 
solo en la persona del Alcalde o Alcaldesa, su proposición es que cuando se acusa 
recibo, pasa a la Comisión, la Comisión emite un informe que el Alcalde somete a 
consideración del Concejo, es su preocupación. 

El Alcalde señor René De La Vega F., expresa que no habría problemas, pero cree 
que no debería ser figura de Comisión, debería pasar directamente a plenario, así el 
como Acalde está en el obligación de representarlo. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., agrega un elemento más, es decir, que esto 
no signifique un exceso de burocracia para la comunidad, si se pasaran por 
Comisiones, sugiere que se establezcan tiempos topes. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., para mayor precisión, señala que en la 
propuesta se dice que el Alcalde definirá la admisibilidad, cree que es un problema 
para el Alcalde de turno, se atribuye una facultad que no tiene ningún peso ni 
mediación. Propone, para sintetizar, una Comisión relacionado con el uso del Bien 
Nacional de Uso Público, señala que en la Comisión a definir, debería quedar incubado 
este tema. Vuelve a mencionar, entra la solicitud, se incluye en la Cuenta y pasa a la 
Comisión respectiva. 

El Alcalde señor René De La Vega F., cree que las que cumplan con los requisitos 
no debiesen pasar por el plenario, en cambio las que no cumplen debiesen pasar. Se 
dejara instalada una mesa de trabajo previa. 

El concejal señor Carlos Sotolichio U., cree que las mesas de trabajo no sirven de 
mucho. 

Se solicita tomar la votación. 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., procede a tomar la votación. 

En Votación:  

Concejala  Grace  Arcos Maturana 	 considerando todos los elementos 
manifestados. APRUEBA. 

Concejal Santiago Arriagada Rojas 	APRUEBA. 

Concejala  Marjorie  Melo Valenzuela 	APRUEBA 

11 
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Concejala Patricia Molina Molina 	 no tiene certeza alguna en que la 
comunidad no tenga problemas con este tema, cree que es un error que no pase por 
alguna Comisión. APRUEBA. 

Concejala Dennisse Palacios Guzmán 	APRUEBA. 

Concejala Natalia Sarmiento Medina 	APRUEBA. 

Concejal Mario Soto Alarcón 	 APRUEBA. 

Concejal Carlos Sottolichio Urquiza 	cree que se debe crear Ordenanzas y 
Procedimientos que faciliten la vida a las personas, que sean participativas. 
democráticas e inclusivas y que no sean trajes a la medida de una persona de turno 
que decir de qué hacer o no, además, desconociendo la potestad del Concejo y de los 
Dirigentes. RECHAZA. 

Alcalde René De La Vega Fuentes 	señala que siempre su propuesta será 
agilizar todo trámite, se informara en la Cuenta del Concejo cada vez que llegue 
alguna solicitud. APRUEBA. 

Se aprueba por 8 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Molina, 
Palacios, Sarmiento, Soto, Alcalde y 1 voto en contra del concejal Sottolichio, la 
Ordenanza de Cierre de Calles y Pasajes de Conchalí. 

Siendo las 14:13 horas, se da por terminada la sesión. 

SÍNTESIS ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA 
JUEVES 22 DE DICIEMBRE 2022  

ACUERDO N°226/2022 
Se aprueba por 8 votos a favor de los concejales Arcos, Arri- • - da, Melo, Molina, 
Palacios, Sarmiento, Soto, Alcalde y 1 voto en contra d 	oncejal Sottolichio, la 
Ordenanza de Cierre de Calles y Pasajes de  Conch  
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